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CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO
Expediente: GLU-13542X

RMN: GLU-13542X

MODALIDAD: CONTRATO DE CONCESION (L 685)

Vigencia Desde: 25/10/2010          Hasta: 24/10/2040 Fecha y Hora de Registro: 25/10/2010  14:27:19

TITULARES: IDENTIFICACIÓN

ARIES SOM N     8110206861

AREA TOTAL: 9 Hectárea(s) y 1906 mt(s)2 MUNICIPIOS: CALIFORNIA-SANTANDER

MINERALES: DEMAS_CONCESIBLES\ MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO Y SUS

CONCENTRADOS

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA

AREA: 1

PUNTO ARCIFINIO: CONFLUENCIA DEL RIO VETAS Y LA QUEBRADA GUASMAN

NORTE: 1303130,0000

ESTE: 1127600,0000

PLANCHA IGAC: 110

ALINDERACIÓN

Punto Inicial Punto Final Coordenada Norte Coordenada Este

PA 1 1303130,0000 1127600,0000

1 2 1304121,0000 1126000,0010

2 3 1304760,0010 1126000,0010

3 4 1304001,0000 1126307,0010

4 5 1304001,0000 1126205,0020

5 1 1304121,0000 1126205,0020

ANOTACIONES
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 1 FECHA ANOTACIÓN: 25/10/2010

TIPO ANOTACIÓN: CONTRATO UNICO DE CONCESION FECHA EJECUTORIA: 25/03/2010

DOCUMENTO CONTRATO NÚMERO: 1143548

EXPEDIDO POR: REGIONAL BOGOTA FECHA DOCUMENTO: 25/03/2010

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN INSCRIPCION EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL DEL CONTRATO UNICO DE CONSECION Nº

GLU-13542X

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento
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ANOTACIÓN: 2 FECHA ANOTACIÓN: 10/08/2015

TIPO ANOTACIÓN: MODIFICA ETAPAS CONTRATO

/RENUNCIA A ETAPA /EXPT.

ANTICIPADA

FECHA EJECUTORIA: 29/04/2015

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: GSC-ZN-0202

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 09/10/2014

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN CONCEDER LA SOLICITUD DE PRORROGA DE LA ETAPA DE EXPLORACION, DENTRO DEL

CONTRATO DE CONCESION No GLU-13542X.

LA ANTERIOR MODIFICACION DE LAS ETAPAS, NO IMPLICA LA MODIFICACION DE LA

DURACION TOTAL DEL CONTRATO DE CONCESION, LA CUAL CONTINUA SIENDO DE

TREINTA(30)AÑOS Y CUYAS ETAPAS QUEDARAN ASI: CINCO(5)AÑOS PARA LA ETAPA DE

EXPLORACION, TRES(3)AÑOS PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCION Y MONTAJE, Y EL TIEMPO

RESTANTE, VEINTIDOS(22)AÑOS PARA LA ETAPA DE EXPLOTACION.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 3 FECHA ANOTACIÓN: 29/04/2016

TIPO ANOTACIÓN: MODIFICA ETAPAS CONTRATO

/RENUNCIA A ETAPA /EXPT.

ANTICIPADA

FECHA EJECUTORIA: 01/04/2016

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: GSC-ZN 000317

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 20/10/2015

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA LOS AÑOS SEXTO (6°) Y

SÉPTIMO (7°) DE LA ETAPA DE EXPLORACIÓN, presentada por el apoderado de la sociedad ARIES

S.O.M., titular del Contrato de Concesión No. GLU-13542X.

PARÁGRAFO: Las anteriores MODIFICACIONES DE LAS ETAPAS CONTRACTUALES, no implican la

modificación de la duración total del Contrato de Concesión No. GLU-13542X, la cual continúa siendo de

treinta (30) años, y cuyas etapas quedarán así: siete (7) años para la etapa de exploración, tres (3) años

para la etapa de construcción y montaje, y el término restante, veinte (20) años para la etapa de 

explotación.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la Resolución No. GSC-ZN 000317 del

20 de Octubre de 2015.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANOTACIÓN: 4 FECHA ANOTACIÓN: 09/05/2018

TIPO ANOTACIÓN: MODIFICA ETAPAS CONTRATO

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento
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/RENUNCIA A ETAPA /EXPT.

ANTICIPADA FECHA EJECUTORIA: 20/04/2018

DOCUMENTO RESOLUCION NÚMERO: VSC-000094

EXPEDIDO POR: PAR CENTRO FECHA DOCUMENTO: 21/02/2018

LUGAR: BOGOTÁ, D.C.

ESPECIFICACIÓN ARTICULO PRIMERO. ACEPTAR LA SOLICITUD DE PRORROGA para los años octavo (8°) y noveno

(9°) DE LA ETAPA DE EXPLORACION, presentada por el apoderado de la sociedad titular ARIES

S.O.M., titular del Contrato de Concesion No. GLU-13542X.

PARAGRAFO PRIMERO. Las anteriores MODIFICACIONES DE LAS ETAPAS CONTRACTUALES, no

implican la modificacion de la duracion total del Contrato de Concesion No. GLU-13542X, la cual

continua siendo de treinta (30) años, y cuyas etapas quedaran asi: nueve (09) años para la Etapa de

Exploracion, Tres (3) años para la Etapa de Construccion y Montaje, y el tiempo restante, para la etapa

de Explotacion.

De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la Resolucion No. VSC-000094 de

fecha 21 de febrero de 2018.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA ACLARATORIA

De acuerdo con la circular Número 0010 del 18 de junio de 2015 expedida por la Agencia Nacional de Minería ANM -, se fija la directriz relacionada con la

inscripción de prendas mineras, donde se determina que "Por disposición de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 400 de 2014 las garantías mineras o cualquier

gravamen que recaiga sobre el derecho a explorar y explotar en los términos de la señalada norma, deben ser consultadas en el registro de Garantías

Mobiliarias, el cual se desarrollará por parte de la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecamaras)".

***************************************** FIN DE ESTE DOCUMENTO ****************************************

GERENCIA DE CATASTRO Y REGISTRO MINERO - VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
El interesado debe comunicar a esta Dependencia cualquier inconsistencia que se presente en este documento
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